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ACIONAL DE REGISTROS SA DE CV

COL CENTRO

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

C°' VillalTSONCP 8513°8:00 a 14:00 horas

ventas05@naresa.com.mx

Términos de pago

V ?R nías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

\ 21 352 20/08/1 8 24/08/1 8 y

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No. Vigencia

Descripción

REFRIGERADOR VERTICAL PIE

REFRIGERADOR Vertical VRD18 marca torrey: de 18 pies,

Cuenta con Control de Temperatura, Incluye 4 parrillas de

posiciones de acero pre-pintado blanco .Puertas con triple cristal,

Display superior iluminado, Paredes inyectadas con poliuretano

de altadensidad, Condensador de libre mantenimiento,

Charola evaporadora de líquídos.Rango de Temperatura : 2 C a 24 C.

Nota a proveedor:

Etregar en edificio LV-700 del campus námari

con Fra

Información irf

icíso Jaime Martínez Taires.

portante;

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas nayan sido enviados al email a Im a cenf e® itson . edu . mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA f

UM

.ZAS

.

\

Cantidad

2.00

CORTEZ GAZODN, IVETH MAJSHSÉLA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EJf utÍVO fy$^^\L PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBWRA EN MONEDA NACIONAL A \S DE TRANSFERENCIA aECTRONICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 ÜAS V

NATJRALESPOSTERIORESALARECEPCIÓN DE IA(S) FACTURÁIS! DEBIDAMENTE X^
RCQUISITACAfS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

17,155-1700

Sub total

IVA

Total

Importe

34.310.34

34,310.34

5,489.65

39,799.99

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

FRA.MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO \ LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO { )

MENOS TRES PERSONAS

( i 1 I
WCOHH NTERmCICHM.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X }

NJiOHoafiN
U«f.CIO« Vi HitUiSOS MMtRlMES ( SERVICIOS OífCRAltS

/* s

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

«UTOfiLZUOflH

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA -"EL INSTITUTO" por conducto de *u replantante legal duelan qua.
1.1. Modiinru bdulrn oíeal TOMO CXVIfl numero 27 de leería 2 do Octubre da 1976, d Gubiurno dtí helado de Sonora, medíanlo el Poder E|oculi»o dedaa una Le* Orgánica rja o/ INSTITUTO TECNOLÓGICO

í!l" SONORA, amo un organismo Publico descentralizado, de carador umvorBJlaiio con personalidad jurídica y palli momo propio
1.2 Uif!r»ci!.on1an1ode"(iL INSTITUÍ 0'. Dr. Javier Rolando Reyna Granado» acredita su posonaliiJad como RepiesenlanleLogal. con la Escfitma Publica numeto 6,710 vol 9B de lecha 09 (ie Agosto dol 201 7,

otorgada .mióla ^edol Notario Publico numero 31 de a Ciudad doOliruijun. Soñera. Lie Hwacio Alborto Olea Rodrigue?
13. Tionooslablucidobu domicilio on Callo 5 do TobroroSia Sur. Cd Oiiruyiin Sonora mismo que señala para los fines y doctos lógalos do osle Pedido.

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" por conducto de «u rep retentante legal, decían qu o:
II V Su roEioEontada la amorosa NACIONAL OE REGISTROS S A DECV os una Sociedad logalrnonlo constituida y acredila su ogd existencia con el Acia Coristiluii va No 175 Vdumon IV. do (ocha 15DE

ABRIL DE 1Í1J. pasada anle la fe dd Lie. JOSÉ GUERRA BELTRAN Notarlo Público No. 82 oun meraciu y iBsidenaa en CIUDAD OBREGON SONORA
11 1 El C LUIS MARTIN BOSADILLA ALCÁNTARA, acredita su personalidad como representarte lugal para obligarse en nombio y representación de la Empiosa NACIONAL DE REGISTROS SA DE C.V..

conolpodu gorrar al par a actos de adminislr ación y/o actos de dominio quo consta «i Escritura Publica No. M15. Volumen CXVI, derecha de 11 DE OCTUBRE OE 2012, pasada ante la (o da! Lie JOSÉ
GUERRA BELTRAN, Nolano Publico No 82, con ejercicio y rosidonaa on CIUDAD OBREGON SONORA

11.3 Su Kegislro l-odoral de Conlnbuyenloe on la Socolar a de Haoonda y Crodito l'ubtico es NRE -120414-21 3
II. 4. Conoco y eo obliga a cumplir el rantonido y los requisitos quo ostatJocufi la LB» de Adnuisiuonos Ai i un d amiantos y Servíais M Sector Publico, su KoQlamonto, la Convocatoria do ADJUDICACIÓN

DIRECTA quo diuon oriflari a esle podido y damas noimaliwdad aplicable
11.5 Ba|o pronta de dejar verdad, manifiesta noenconlraise en los supuBElos que señalan las articulo* 50 y 60 do la Loy do Adquisiciones, Ahondamientos y Sw vimos del Secta Publica y articulo 1 Fracción

XX. d« la L«y (-wJwdl úa Responsabilidad™ Administrativas de los inodoros Públicos
TERCERA - OE AMBAS PARTES

Única - ijjo os su «dbntad colicuar oí piosfinte Pedido sn coacción alguna, sin dolo ni maía f« y MI otro vicio de corwiontimientuque lesione su libro declaración de voluntad o quo pudioso invalidarlo, para lo ojal se reconocen
wyii,ir>i(íii!i! lab facultades irían.*, quu no les han sdo revocadas o limitadas en fama alguna, y aceptan expresamente soniclorso on la forma y lormmoe quo so estattocon on d piosonto documento que su adjudico pu el
ju-ji.i-1 :"i.,"o ..teADJUDICAClÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante «1 preíenle Inilrumenlo, "EL
INSTITUTO" contrata > "EL PROVEEDOR" y eite acepta y IB
obliga a proporcionar bajo tu re»pon labilidad, loi bleno»
correspondiente» a" Mob y Eq p/Eic L»b-T»H" conforme a lo»
terminal citado» en oilo Pedido, obiervándo pira ello lai fecha»
pactad» da entrega da loi b Irnos , ail como da (cuando • tu
propuoita (ocnica. Económica y li convocatoria da licitación da
rotor onda , mlimit que ta tienen por reproducid» en todaí y
cada una de luí parte» en al preiente Initrumento, pan loi
ofectoa legal Bl y admlnlilralivo* corre»pond lenta». El monto del
Podido tura Invariable, por lo que loi bienal se pactan bajóla
condición de precio lijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del panonil aipeclatlzado y can lUt elemental propio»
entregará yío proporcionará oportunamente fot bienal libre a
bordo (LAB) en el dsitlno final de loi mltrno*, a entera
satisfacción dd ireí roqulrenta y da acuerdo a la calidad,
cintidad y requerimiento» do "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA OE PAGO, Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de li Ley, Ln parte* convienen que lot pago* a
"EL PROVEEDOR" » realicen de la «Igulenta forma:
ti ( Loi) pago(i) »e roaliurá (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da loi 20 diat
naturaleí poitoriorot a la preinnUclón de la factura reipectlva
para lu revlilon, previa aceptación y entreoí tatlilactorla de loi
blono» asi como de li o lai factura* de loi blene* debidamente
roquliitada* en terminoi del Pedido, por lo que lera
roipo nubilidad d» "EL PROVEEDOR", entregar oportunim»nte
I ii factura* correipondlenlai en la Coordinación da Activo*
Fijoi y Almacén, Unidad Ñaman, d» "EL INSTITUTO, par» cumplir
con el calendario di pago* praienlado. Lo» pagoi i» efectuaran

oloctromco. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicrlto en B! Departamento d* Adqulilclone*
y Sorvlcio» Genérale» lo» datoi naceiarlo* para eti Un; Loi dial
de recepción de factura* pin tu revuion aera d* lune* a jueveí
de 0(00 a 16:00 hora* y vierne» de 08.00 a 14 00 horat en la
Coordinación de Acbvoi Fijo» y Almacén, Unidad Nainarl, da "EL
INSTITUTO, Lo* pagoi la efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara *u pago a loa 20 día*
po lleno reí i fi entrega de lo» blenei y factura en el Almacén
Gonon! i prnentacion da la factura por al servicio
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "ÉL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " te obliga
a p roí cutir debidamente cuanllllcado el vilor del monto d* loi
blonoaJiarvicioa para lu liquidación, deipuét da la culi no la lera
admitida reclámición alguna. La liquidación de lai factura*
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no reprwenta en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* servicios correipondientei..;
El pago de loa bien oí quedan condicionado proporción al mante,
en su ca*o. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

Reglamento de la Ley de Adqulilclonea, Arrenda mi tntoi y
Servlcioi del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulalclon de loi bleno» rol sel o n ido t con al
ob]oto del Podido por el orden del
( . ) tobre «I monto total de ette
Pedido, incluyendo el I. V A La» parle* e*tan da acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para li amortización del
anticipo a que te refiere la presente clausula, lis partei le
aujetaran a lo* procedí mi en toi y lineamiantoa establecidos al
raipecto por la Ley y demii diipoiiclone* legales aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" si obliga a lumlnlitrar
loi blena* objeto del presenta Podido, de conformidad con la
clauaula primera de oite Initrumento, en un ptaio de no mayor al
10 d* junio da 2016, dial niturale* a partir de la firma de alte
Pedido.
SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
reipon labilidad total en caso de que al proporcionar lo* blana»
objeto del pre*ente Pedido Infrinja patente), marca*, o viole otro*
registros de derecho* de propiedad Industrial, a nivel nacional a
Internacional "EL PROVEEDOR" le obliga a i u ministrar lo»
blene» de primera calidad, de acuerdo a la» condiciones ofertada*
ail como a la* ei tablee ida» en eita Pedido, comprometiendo»
a reiponder por la mala calidad, delecto* adverto* da la entrega
de loi blenei que te suministren, ail como de cualquier otra
raiponiabllldad en que hubiere Incurrido por vicio» oculto» o
cambio* filíeos notable* por ciuni Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado inte "EL
INSTITUTO" a mipondar por lo* defacto* o vicios oculto i en la
calidad de lo* bienes ail como de cualquier otra nipón labilidad
en que haya Incurrido, en lo» términos lenaladoi en el preiente
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a

articuloi 4Í y 49 da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicio! del Sector Publico y 101 del Reglamento d»l
ordenamiento jurídico antes se ni lado, lai garantía* a que haya
lugar, qu* en el preiente cato coniitte en pólizas de fianza* a
favor del IniUtulo Tecnológico da Sonora: 1 - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del monto total
del Pedido (lin Incluir el Impuaito al valor agregado), qua
conreiponde al cumplimiento de lai obligación el contraída* con
aaU Initltudón flama qua deberá estar eipedlda por compañía
afianzadora conitltulda y autorizada conforme a la* leye*
meiicinai y deberá contener mínimo laa ilgu lentes declaracione*
eiprna» "EL PROVEEDOR" le comprometa a realizar la entrega
de esta fianza a mai tardar dentro da lo» 10 (diei) dial naturalcí
liguiente* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conititulr y otorgar en favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligua: Flarua por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de fianza», legalment* autorizada, que
garantice la cometa Inversión y/o devolución da dicho anticipo
qua Induyevllmpuaito al Valor Agrega do conUdoi a partir de la
lechi en que "EL PROVEEDOR" firme al Pedido. Eati póliza
permanecerá vigenti
Háitá la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES La» parte» convienen »n que li
"EL PROVEEDOR" no cumple con lis entregai de lo* blene* qua u li
solicitaron de acuerdo a lat lechal o condiciones tañaladii en etU
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penjllzan a "EL PROVEEDOR" y eiti la
obliga a pagar como peni convencional, una cantidad Igual al 0 f% por
día natural dal valor toUl de lo* blene* no entregados por cada día de
atraio, liempra qua no ei cedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de la Ley da
Adqu Ilición e*, Arrendamientoi y Servicios del Sector Público. La
institución podrá optar por la rescisión del pedido una vei Incurrido m
el Incumplimiento y *e hará efectiva la garantía del mitmo. lin aplicar al
cobro de penallzaclonei; El pago d* los blwies objetoi del preíanU
PedWo quedlr» condicionado proporción al mente, al pago qui 'EL
PROVEEDOR" dobe efectuar por concepto da penai con ven ció nal el,
Independien temen te dal pago da la «anciún que "EL INSTITUTO"
llegara a «pilar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reicindlr al mlimo por retrato *n la facha da entrega
de k» blene*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo» 54 bli y Si bli de li Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente al Pedido
cuando concurran muñes da Intera* general, o bien, cuando por
cautaa justülcidn la «tinga la necesidad da requerir luí bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
ratdndlr admlnlit rail va manta en cualquier tiempo el pretente Pedido
sin ninguna re»pon labilidad a tu cargo y tln necaiidid da declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por «crilo, tal determinación, en al caio de que éste
Incumpla con cualquiera de lai obligaciones Mtablecldaí a tu cargo en
el presente Pedido, además il Incurra en alguno de loa liguiantai
tupueitoi A) SI no otorga la flan u d* cumplimiento de garantía
correspondiente, eo lol términos qua la establecen en la Cláuiula
Séptima de estt Pedido, B) Si por causal Imputable! a "EL
PROVEEDOR" eite no proporciona lo» bienes objeto del presente
Pedido en la facha acordada en al presenta Pedido o por luapenalón
Injuitificada en la entrega de lo* blene* contratado*, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" , C) Si cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lo» derecho» derivado» de e»te Pedido, lalvo
autorización previa y por aicrlto de "EL INSTITUTO"; E) Por al
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquier otra
obligación derivada del prwente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO. La» partei eilan da
acuerdo en que por necaildadei de "EL INSTITUTO" podrá ampliarle la
prettaclón dal servicio objeto del p remante Pedido, ilampra y cuando el
monto de lat modiflcadónei na (abatan, en conjunto el 20% (valnta por
ciento) de lo* concepto* y volumen e* establecidos original menta y al
precio da loi bienes tal Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 53 de la Ley de Adquiilclonei,
Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público y 91 de lu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo» término* y
condicione* previsto! en estt Pedido serán regido! por la Ley de
Adqu Ilición e*. Amnd amiento* y Servicios dal Sector Publico y tu
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, lat
disposiclonel del Código Civil Federal y lat dal Código Federal de
Procedlm lento i C i vi leí.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preienta Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pratenta
o futuro pudiera correiponderie y le tomate Incondlcionalmante a la
JurlidlccIOn de lo* tribunal*! competente» de Ciudad Obragon. Sonora.
Mélico o al nue ellla "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 21 08 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL LUISMARTINBOBADILLAALCANTARA

DÍA MES AÑO FIRMA flFI RFPRFSFMANTF I FfiAl

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


